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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Imponenmulta de 54 mil pesos a consejeros del INE
La sanción es por no

frenar la elección de

juzgadores. Tienen 24

horas para acatar la orden

DANIELA WACHAUF

-nacion@eluniversal.com

El juez Segundo de Distrito en Co-
lima, Francisco García Contreras.
denunció ante laFiscalíaGeneralde
la República (FGR) a los 11 conseje-
ros del Instituto Nacional Electoral

(INE) por desacato:además impuso
una nueva multa de 54 mil 285 pe-
SOS y dio un plazo de 24 horas para
frenar el proceso electoral extraor-

dinario en laelección de jueces, ma-

gistrados y ministros de 2025.
El INE consideró que los actos

vinculadoscon el desarrolloyorga-
nización del proceso electoral para
la renovación de los Poderes de la
Unión no pueden detenerse por
parte de laautoridadelectoral. dado

que devienen de un mandatoyatri-
buciones expresamente conferidas

por la Constitución.
El juez enfatizó que la autoridad

responsable ha sido renuente en

acatar la suspensióndecretada;por
tanto, debe dar vista al agente del
MinisterioPúblicode laFederación
adscrito al juzgado, con copia au-

torizada del incidente de suspen-
sión relativo al juicio de amparoen

que se actúa.
"A fin de que se realicen las in-

vestigaciones pertinentes en rela-
ción al delito previsto en la fracción
IIIdel artículo262 de la Ley de Am-

paro, al ser su proceder, el de deso-

bedecer la suspensión provisional
concedida por este juzgador; no

obstante, se le ha requerido en di-
versas ocasiones y se le ha aperci-
bido de que incurriría en laconduc-
ta prevista en el numeral antes se-

ñalado", manifestóel impartidorde

justicia en un acuerdo.
También solicitó girar oficio al

Administrador Desconcentrado
de Recaudación de Ciudad de Mé-
xico 1: "se sirva hacer efectiva la
sanción pecuniaria. Esto, hacién-
dole delconocimiento quede con-

formidad al artículo 297, fracción
II, del Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, aplicado supleto-
riamente ala Ley de Amparo, debe
acreditarante esteórgano jurisdic-
cional haberla ejecutado, dentro
de lostresdíassiguientes" al quese
le notifique esta determinación

"Apercibido que de no acatar lo
ordenado, se le impondrá multa de
cincuentaunidadesde medida
tualización, que corresponden a 5

mil 428 pesos, loanterior deconfor-
midad con losartículos 237, fracción

y 259 de la Ley de Amparo.
"Además, hágase de su conoci-

miento que los nombres de las per-
sonas quien se hizoefectivo el me-

dio de apremio ordenado en el pre-
sente incidente, correspondena los

Consejeros Consejeras Electorales
del Instituto Nacional Electoral"
detalló el juez.

En tanto, el INE subrayó que es

constitucionalmente inviable dete-
ner la implementación de los proce-
dimientoselectorales, en tanto exista
la normaqueconstitucionalmente le

impone dicha atribucióny mandato
como ocurre en el caso.
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El INE consideró que no puede detener el proceso
electoral para la renovación de los Poderes de la Unión.


